
      
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05150 40 89 001 2022 00099 00 

Demandante Precooperativa de Servicios Judiciales y Recuperación 

de Cartera - Precosercar 

Demandado José Guillermo Echeverri Valencia 

Providencia Auto Interlocutorio 090 

Decisión Aprueba la liquidación del crédito 

 

   

Comoquiera que la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte 

demandante se encuentra ajustada a la normativa aplicable, y toda vez que 

la misma no fue objetada dentro del término legal, se le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G. 

del P. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la ejecutante la respuesta remitida 

por el empleador del ejecutado José Guillermo Echeverri Valencia frente al 

requerimiento realizado por esta autoridad judicial el pasado 22 de febrero.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

(firmado electrónicamente) 

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe 03/04/2024_, en la 

fecha, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°_023_, fijados a las 8:00 a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 



Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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